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CONTRALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON

RECEPCION

VISTOS: Las leyes N°s. 18.034 y 
19.182; el DFL N° 33 de 1979 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; los Decretos N°s 1.626 de 1991; 83 y 743 de 
1992 de esta Secretarla de Estado; la Resolución N° 55 de 
1992 de la Contraloría General de la República; las 
necesidades del servicio.
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PRORROGASE a contar del 01 de enero 
y hasta el 31 de diciembre de 1993, la contratación de las 
siguientes personas asimiladas a 2« Categoría Exterior 
para cumplir funciones de Cónsules Generales, en los luga
res que en cada caso se señala.

- Señor FERNANDO BACHELET MARTINEZ, (RUN N° 1.837 411-0) 
en el Consulado General de Chile en Buenos Aires, Argentina. ■

- Señor OSCAR BÜZETA HüfíOZ, (RUN N° 600.845-3) en el Con
sulado General de Chile en Madrid, España.

- Señor HECTOR CORREA iALKER, (RUN N° 5.079.773-2) en el 
Consulado General de Chile en Bogotá, Colombia.

- Señor VICTOR EMERSON Í5DHZALEZ MAERTENS, (RUN N°
1.766.921-4) en el Consulado General de Chile en Berlín Alemania.

- Señor MAXIMILIANO JARPA MATURANA, (RUN N° 6 026 536-4) 
en el Consulado General da Chile en San Francisco, Estados Unidos.
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Bilbao, Españ,. Consulado General de Chile en
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res pondrá término Relaciones Exterio-
los^aervicios de I.s person.^ índíe^SirTÍ:.^

servicio, lag PGrsonas°''.n't-?°"!^ ^uen
sus funciones en la fecha señalad^"'"
t r a - l t a c i ín  del presente Decrete ’ ' ' '  *»‘ '>1
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remuneracionea a l  Item^correaL^n^^i concepto de
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Secretarla y Adminietracldn General y Servicio Exterior. 
Gastos de Personal
a Contrata q6 01 01 21 15 ooi

REGISTRESE, TOMESE RAZON Y COMUNI- 
QUBSE

PATRICIO AYLilN AZOCA.
Presidente de la Repúblj
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na Exterior, el número “12” por “21^ en h, r
tenor, la cifra “16” por “24” y en la 4*- Categona Ex-
número “ 18” p o r“24"- Categoría Exterior, el
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lo É ~   ̂ 1994,-el anícu- /

Articulo 2-.- Créanse en la Planta de la Secretaría y Ad
ministración General del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Planta “B ”, presupuesto en moneda nacional, adecuada por el 
decreto con fuerza de ley N>» 75, de 1990, del mismo Ministe- 
no, los cargos siguientes:

PLANTA DIRECnVOS 
Cargos de exclusiva confianza 
Subdirector de Asuntos Jurídicos 
Jefe de Gabinete del Ministro 
Jefe de Gabinete del Subsecretario

PLANTA DE AUXILIARES 
Auxiliares

Grado
E.U.S.

de cargos

4
5 
5

19

1 
1

1

Cuando este cargo se provea por la vía de la suplencia, 
esta medida no estará sujeta a la limitación cronológica que 
establece el inciso quinto del artículo 4= de la ley N® 18.834.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Articulo 1-.- La primera provisión de los cargos de 2*-, 3*- 
y 4*- Categoría Exterior a que se refiere el N® 3 del arü'culó 1= 
de esta ley, se hará por concurso público, siendo requisito 
para posmlar a este concurso el haber pertenecido a la Planta 
del Servicio Exterior por un plazo no inferior a seis años y 
cumplu- los requisitos que exige la ley N» 18.834 para ingresar 
a la Administración del Estado.

Los funcionarios que sean nombrados en los cargos de 
carrera en la Planta del Servicio Exterior letra B, presupuesto 
en moneda nacional, a que alude el N* 3 del artículo 1° de 
esta ley, deberán cumplir una adscripción mínima de un año 
en el país, período en el cual el Servicio les exigirá la aproba
ción de cursos de actualización en la Academia Diplomática.
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Este período se contará desde la fecha de los respectivos 
nombramientos, como requisito previo para una destinación 
en el exterior.

Artículo 2 - .-  Los gastos que demande la aplicación de 
esta ley se financiarán, en 1991, con cargo a las economías 
que se. produzcan en el Presupuesto del Ministerio de Rela
ciones Exteriores por efecto de la sustitución dispuesta en el 
N® 4 del artículo 1° y con reasignaciones presupuestarias, 
hechas en la forma dispuesta en el decreto ley N° 1.263, de 
1975, y a partir de 1992 con los recursos que se contemplen 
en la Ley de Presupuestos”.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por 
tanto promulgúese y llévese a efecto como Ley de la Repú
blica.

Santiago, 13 de enero de 1992.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Pre- 
sidenie de la República.- Enrique Silva Cimma, Minislro de Relaciones 
Exteriores.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Hacienda.

l e y  N* 19.116

N= 19.116 (Publicada en el Diario Oficial 34 .H ^ , de 

2 9 ^  enero de 1992)

m i n ^ t e r i o  d e l  i n t e r i o r

Subsecretaría del Interior

D E C L A R A ^R IA D O  l e g a l  e l  D L \ 2 ^ E  ABRIL DE 

1992

Teniendo p r e s t e  que el H. C o n g r io  Nacional ha dado 
su aprobación al sigvúente

royecto d e ^ y .

"Artículo r - -  Se d e X a  feriado legal el 22 de abril de 
1992 en atención a que d S f a o /a  se levantará el XVI Censo 
Nacional de Población y V d ^ iv ie n d a .

Artículo 2̂ - -  Quedan desde las 6 hasta las IS*

r-lnbes v en esferal, a todo comercio de ■>enta de artículos 
Smenúcios y %  bebidas, iodos los cuales d ^ iá n  petmane- 
cer cerrados/hasta la hora indicada.

A rtícuih3°-- Todos los funcionarios y p e r s ^  de los 
s e m c T y  organismos f.scabs, » "-in sca les  « J j V
Estadc/Municipalidades, Fuerzas Armadas y de 
guridíd, que directa o indirectamente ten g ^
L c X  en el levantamiento censal, están obligados ^ 
c X  las funciones que les sean encomendadas para tal e f \


